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3. Hubo acuerdo en la Tercera Comisión sobre la im
portancia del Decenio y sobre la necesidad urgente de
que se concentren más las actividades de las Naciones
Unidas tendientes a la eliminación, de una vez por to
das, de todos los vestigios del racismo, la discriminación
racial, la segregación racial y el apartheid, para lo cual
se proporcionarían recursos adecuados. Muchas delega
ciones expresaron su apoyo a favor del proyecto de
programa para el Decenio,y las enmiendas presentadas
~r lo~ miembros de la Comisión tuvieron por propósi
to, sin excepción, fortalecer y mejorar el programa.

2163a.
SESION PLENARIA

4. Tal como se indica en el informe, en las actas resu
ntidas [A/C.3ISP..1978 a 1987J se encontrará una rela
ción del debate realizado en la Comisión. Allí se verá
que las opiniones expresadas se concentraron en cuatro
puntos: si incluir o no en el programa una defmición de
la discriminación racial; si se debería convocar una ~on

ferencia mundial sobre la discriminación racial y, en ca
so afirmativo, cuándo; si debería o no crearse un nuevo
fondo especial para ayudar a las víctimas de la discrimi
nación racial; y si debería o no constituirse un comité es
pecial responsabie de la coordinación y la evaluación del
programa para el Decenio.

INFORME DE LA TERCERA COMISION
(A/9249)
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2. El informe sobre el tema 53 a [A19233J se refiere a
un tema que bien merece la alta prioridad que le ha otor
gado la Comisión. El informe es conciso. En la intro
ducción se indica cuál es la dOf.:umentación que se pro
porcionó a la Comisión. A continuación se resume la ac
ci9n tomada para revisar y mejorar el proyecto de
programa para el Decenio de la lucha contra el racismo
y la discriminación racial que había sido cuidadosa
mente preparado por la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minori~ y por la
Comisión de Derechos Humanos, y que el Consejo Eco
nómico y Social habla recomendado a la Asamblea Gc~
neral para su consideración. Informa sobre la con,;ide
ración por la Comisión de un proyecto de r~olución re
lativo al programa para el Decenio, y por último, en el
párrafo 84, presenta, para su adopción por la Asamblea
General, el texto de un proyecto de resolución al cual se
ha anexado el programa revisado para el Decenio.

l. Sr. BERK (Turquía), Relator de la Tercera Comi
sión (interpretación del inglés): Es un honor para mí
presentar a la Asamblea General, en mi carácter de
Relator de la Tercera Comisión, los informes de dicha
Comisión sobre los temas 53 a, 54 y 56.
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Tema 107 del programa:
Ocupación ilegal por las fuerzas militares ponuguesas de

ciertos sectores de la República de Ouinea·Bissau y aetos
de agresión 'cometidos por dichas fuerzas contra el pueblo
de la República (continuacidn) : , ..

Informe de la Tercera Comisi6n•••••••••••••••••••••••••• r- •••••••

Presidente: Sr. Leopoldo BENITES
(Ecuador).

Informe de la Tercera Comisión••••••••••••••••••••••••••.•••••••

TEMA 53 DEL PROGRAMA

SUMARIO

Tema 56 del programa:
Celebración del vigl!simo quinto aniversario de la Dcclasa·

ción Universal de Derechos Humanos

INFORME DE LA TERCERA COMISION
(Al9234)

INFORME DE LA TERCERA COMISION
(pARTE 1) (A/9233)

Eliminación de todas las formas de dlserlmlnaelón.
nclal:
a) Decenio de la lucha contra el nalmo y la dlserl·

mlnadón ncial

TEMA 54 DEL PROGRAMA.

TEMA 56 DEL PROGRAMA

Celebnclón del v1lésl-.o qul~to amvenarlo.
de la Declaración Unlvenal de De.IIOI HumaDOI

Tema 53 del programa:
Eliminación de todas las formas de discriminación racial:
a) ~eniode la lucha contra el racismo y la discriminación

racial;
Informe de la Tercera Comisión (parte 1) ••••••••••••••••••••••

Tema 54 del programa:
Los derechos humanos en los conflictos armados: protección

de los periodistas en misión peligrosa en 115 zonas de
conflictos armados: informe del Secretario General

Naciones UnidflS
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S. Estas pequefias diferencias de opinión se lesol
vieron con la ayuda de un grupo de trabajo oficioso de
participación libre y de consultas entre las delegaciones
en un espíritu de re::;peto recíproco y de buena voluntad.
El programa resultante es tal que debería contar con el
apoyo cabal y entusiasta de la Asamblea General.

6. En su trabajo la Comisión fue auxiliada por exposi
ciones hechas en nombre de la Organización Interna
cional del Trabajo y de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, las
cuales están programando amplias actividades en rela
ción con el Decenio, con sujeción, desde luego, a las de
cisiones de sus órganos apropiados.

7. En el tratamiento del tema la Comisión contó ade
más con la asistencia del Comité encargado de las orga
nizaciones no gubernamentales, del Consejo Económico
y Social, que preparó ~iversas recomendaciones sobre el
papel de las organizaciones no gubernamentales en el
programa para el Decenio, y con la ayuda del Comité de
las organizaciones no gubernamentales para los de
rechos humenos, que preparó sugerencias sobre posible&
motivaciones del proyecto de programa. Todas estas re
comendaciones y sugerencias, que se transmitieron a la
Asamblea General por medio del Consejo Económico y
Social, fueron tomadas plenamente en cuenta, y tene
mos amplias razones para creer que el papel de las orga
nizaciones no gubernamentales en las actividades del
Decenio será de importancia considerable.

8. El segundo informe que tengo el placer de presentar
a la Asamblea General se refiere el tema S4[A/9234}. Se
recordará que esta cuestión fue discutida en primer tér
mino por la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones y ha sido estudiada y debatida du
rante los tres últimos afios en la Comisión de Derechos
Humanos, en el Consejo Económico y Social y en la
Tercera Comisión. Como lo sefiala el informe en su
introducción, la Tercera Comisión tuvo ante sí este afio
el texto revisado de proyectos de artículos y la cláusulas
finales de una convención internacional para la protec
ción de los periodistas en misión peligrosa en las zonas
de conflictos armados [A/9073; anexo I}, así como el
texto de las eIllÍliendas a los proyectos de artículos pre
sentadas por algunas delegaciones en el ultimo período
de sesiones de la Asamblea General [ibid., anexo IIJ.

9. La Comisión decidió estudiar el proyecto de con
vención propuesto artículo por artículo, pero sin votar
sobre ninguno de ellos por el momento. Si bien hubo
cierta divergencia sobre si la Comisión debía proceder o
no a la adopción de los artículos del proyecto de conven
ción hubo un acuerdo general sobre la conveniencia de
ado¿tar una convención que asegure la protección ¡~s
periodistas en misión peligrosa en las zonas de conflIc
tos armados, tal como se indica en el párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución que la Co
misión decidió por cQnsenso recomendar a la Asamblea
para su adopción [A/9234, pdrr. IIJ.

10. Tal como lo indican las actas resumidas de las se
siones 1990.· a 1997.· de la Comisión, la discusión de los
proyectos de artículos tendió a centrarse en las siguien
tes cuestiones:

a) La naturaleza del conflicto armado al que se hace
referencia en el proyecto de artículo 2 y la relación de
dicho artículo con las disposiciones de las Convenciones
de Ginebra de 1949, que podrían quedar sustancialmen
te modificadas en futuras confer\encias diplomáticas;

b) La composición y funciones del comité interna
cional interino a ser establecido conforme a la conven
ción;

e) La declaración que debía ser impresa en la tarje
ta, la validez geográfica de dicha tarjeta y las autorida
des con derecho a admitirla;

d) La interrelación entre las autoridades facultadas
para emitir la tarjeta, el reconocimiento de la tarjeta por
todas las partes en un conflicto armado, conforme al
artículo 7, y la disposición del artículo 12 según la cual
la aplicación de la convención no tendrá efectos jurídi
cos sobre la condición de las partes en el conflicto;

e) La utilidad de incluir en la convención el
artículo 11 en su redacción actual.

..
11. La Comisión también estimó que podría benefi-
ciarse de toda observación o sugerencia que se hiciera
sobre los proyectos de artículos y las" enmiendas que hi
ciera la Conferencia diplomática sobre la reafirmación y
el desarrollo del derecho internacional humanitario apli
cable en los conflictos armados en la próxima reunión a
celebrarse en Ginebra, en febrero-marzo de 1974, a fin
de estar mejor equipada para continuar el examen de es
ta cuestión con carácter prioritario en el vigésimo nove
no período de sesiones de la Asamblea.

12. El tercero y ultimo informe que tengo el placer de
presentar hoy se refiere a la labor efectuada en la Terce
ra Comisión sobre el tema S6[A/9249J. Como se indica
en la introducción al informe, la Comisión tuvo ante sí
un informe sobre la marcha de los trabajos preparado
por el Secretario General de conformidad con la resolu
ción 2906 (XXVII), que cont~nía datos sobre las medi
das y actividades emprendidas o previstas en relación
con la celebración del vigésimo quinto aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos por los
gobiernos, las Naciones Unidas, los nrganismos espe
cializados, las organizaciones regionales interguberna
mentales y las organizaciones no gubernamentales inte
resadas. Los representantes saludaron complacidos las
actividades emprendidas o programadas por las Na
ciones Unidas con motivo del vigésimo quinto aniversa
rio de la Declaración, y, sobre todo, el énfasis que se pu
so en la importancia de que se festejara el aniversario no
sólo con ceremonias especiales, sino con actividades de
carácter práctico destinadas a fomentar universalmente
la causa de los derechos humanos y la aplicación de los
principios de la Declaración.

13. En el curso del debate general sobre el tema, los
representantes comentaron sobre todo los siguientes
puntos:

a) Las medidas tomadas por sus gobiernos para
aplicar la Declaración y el progreso logrado hasta el mo
mento en la materia;

b) Las m~didas adoptadas por la comunidae:t interu

nacional durante los ultimos 2S afios para promover los
derechos humanos;
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c) Los resultados logrados hasta ahora y los objeti
vos por alcanzar durante el próximo cuarto de siglo para
asegurar la aceptación y aplicación del respeto de los de
rechos humanos por toda la humanidad; y

d) Los diversos aspectos de la aplicación de los prin
cipios de la Declaración, tanto a nivel nacional como in
ternacional con respecto, en particular, a algunos de los
derechos definidos en la Declaración, como son el de
recho a la libre determinación y la eliminación de la
discriminación racial.

14. Las delegaciones apoyaron las sugerencias de que
el aniversario sirviera de estímulo a los gobiernos intere
sados para que tomasen las medidas necesarias a fin de
lograr la rápida ratificación de los instrumentos interna
cionales relatiyos a los derechos humanos, en especial el
Pacto InternaCional sobre Derechos Humanos.

15. La Comisión aprobó dos proyectos de resolución
relativos a la celebración del vigésimo quinto aniversa
rio de la Declaración. El primero, proyecto de resolu
ción A, se refiere a uno de los artículos de la Declara
ción, el artículo 5, que afirma que nadie será sometido a
tortura o a trato o castigo cruel, inhumano r degradan
te, cuestión que la Tercera Comisión decidW por unani
midad examinar en relación con la detención y el encar
celamiento, en' el próximo período de sesiones de la
Asamblea General. Aquí desearía señalar a la atención
de los miembros el párrafo 3 de la parte dispositiva del
proyecto de r.é&olución A, que figura en el párrafo 17
del documento A/9249. La palabra «tema» debe supri
mirse, de modo que el párrafo diga lo siguiente:

«Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en el contexto del informe del
Consejo Económico y Social, de la consideración que
puedan haber prestado a esta cuestión la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías o la Comisión de Derechos Humanos y
otros órganos interesados.»

16. El proyecto de resolución B, también aprobado
por unanimidad, es de carácter general y constituye un
llamamiento a la comunidad mundial para que celebre
el aniversario conforme a las sugerencias del Secretario
General, de contribuir eficazmente a la realización de
los principios, valores o ideales de la Declaración. Am
bos proyectos se someten ahora a la consideración de la
Asamblea. .

17. Al respecto, desería proponer que les dos proyec
tos de resolución se separen y se distribuyan ulteriór
mente con el título correspondiente.

De conformidad con el artIculo 68 del reglamento, se
decide no discu~ir los informes de la Tercera Comisión,
sobre los temas 53 a, 54 y 56.

18. El PRESIDENTE: Examinaremos en primer tér
mino la parte 1 del informe de la Tercera Comisión
sobre el tema 53 a del programa [A/9233}.

19. Doy ahora la palabra a aquellos representantes
que desean explicar sus votos antes de la votación.

20. Lord GAINFORD (Reino Unido) (interpretación
del inglés): El Reino Unido votará a favor del proyecto
de resolución contenido en el párrafo 84 del documento

A/9233, que aprueba el Programa para el Decenio de la
lucha contra el racismo y la discriminación racial. Tene
mos "arias reservas con respecto al Programa. Ellas
fueron explicadas en detalle durante mi explicación de
voto en la Tercera Comisión y no considero necesario
volver a reiterarlas aquí.

21. El Reino Unido apoya el Programa porque con
tiene muchos elementos posítivos destinados a promo
ver una mejor comprensión del fenómeno de la discrimi
nación racial y la adopción de medidas prácticas para
eliminarlo dondequiera que ocurra. Asimismo, mi dele
gación expresa su pesar porque la subenmienda presen
tada en la Te~ceraComisión ·para inciuir en el mandato
de la conferencia mundial una mención a la necesidad
de encontrar métodos y medios para promover la ar
monía racial no haya sido aprobada [véase A/9233,
párr.49}. Seguimos creyendo que no es suficiente con
eliminar la discriminación racial; se necesitan medidas
positivas y enérgic2S en todo momento y en casi todos
los países del mundo para promover la tolerancia y la
comprensi.:k mutua entre los pueblos de origen racial o
étnico diferentes para que puedan vivir juntos en ar
monía.

22. Mi delegación no tiene la intención de presentar
una enmienda en este momento. Sin embargo, espera
mos que el Consejo Económico y Social, cuya tarea es la
de preparar el terreno para la conferencia mundial, ten
ga en cuenta ese elemento crucial en el esfuerzo de elimi
nar y evitar la discriminación racial, así como de garan
tizar que no se descuide en la conferencia mundial.

23. Sr. EVANS (Estados Unidos de América) (in
terpretación del inglés): Mi delegación desea asociarse
muy estrechamente a la declaración formulada por el
representante del Reino Unido. Francamente, es muy la
mentable que las referencias a la promoción de rela
ciones de armonía entre las razas fueran eliminadas del
párrafo 5 del proyecto de programa para el Decenio, a
iniciativa de la Unión Soviética, por motivos que nunca
fueron explicados en forma adecuada.

24. Es de lamentar aún más -y es, francamente, una
interpretación trágica~ que el ulterior esfuerzo del
Rdno Unido para restituir el cont:epto de promover la
armoni~ racial como una meta de este Decenio fuera
rechazado. El próposito del Decenio" a nuestro juicio,
es combatir el racismo y la discriminación racial, pero,
seguramente, lograr la armonía racial es su meta pri
mordial.

25. El PRESIDENTE: No habiendo más oradores Ctue
deseen explicar su voto, corresponde ahora tomar una

\, decisión sobre el proyecto de resolución recomendado
en el párrafo 84 del informe de la Tercera Comisión que
figura en el documento A/9233. La exposición de la
Quinta Comisión sobre las consecuencias administrati
vas y financieras óel proyecto de resolución figura en e~

documento A/9270. Si no hay objeciones, consideraré
que la Asamblea General aprueba el proyecto de resolu
ción recomendado por la Tercera Comisión.

Queda aprobado el proyecto de resolución [resolu
ción 3057 (XXVIII)}.
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26. El PRESIDENTE: La Asamblea pasará a exami
nar ahora el informe de la Tercera Comisión sobre el te
ma 54 del programa {A/9234}. Como no se ha expresa
do el deseo de explicar los votos, corresponde ahora a la
Asamblea tomu una decisión sobre el proyecto de reso
lución recomendado por la Tercera Comisión en el
párrafo 11 de su informe. Si no hay objeciones, conside
raré que la Asamblea General decide aprobarlo.

Queda aprobado el proyecto de resolución {resolu
cidn 3058 (XXVIII)}.

27. El PRESIDENl'E: Pasaremos ahora al informe de
la Tercera Comisión relativo al tema 56 {A/9249}.

28. Doy la palabra a la representante de Costa Rica,
quien desea proponer una enmienda.

29. Sra. DE BARISH (Costa Rica): La delegación de
Costa Rica deja constancia de su satisfacción por la
aprobación unánime en la Tercera Comisión de los dos
proyectos de resolución que aparecen en el informe de la
misma sobre c;: tema 56 {A/9249}. Costa Rica patrocinó
uno de ellos, el proyecto de resolución A.

30. Para ser consecuente con la posición adoptada por
mi delegación durante el examen en la Tercera Comisión
del actual proyecto de resolución B, deseo proponer una
enmienda oral al inciso b del párrafo 2 de la parte dis
positiva del mismo a fin de que se agreguen las palabras
«y Protocolo Facultativo» después de la palabra «Polf
ticos})...
31. Como puede observarse, el objeto de esta enmien
da es que los Pactos Internacionales de Derechos Huma
nos se mencionen de modo completo, tal como fDeron
aprobados por la Asamblea General el 16 de diciembre
de 1966 y abiertos a la firma y adhesión de los Estados.
Costa Rica fumó y ratificó los dos Pactos, así como el
Protocolo Facultativo a.1 Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos. En consecuencia, mi delega
ción considera necesario que se mencione este importan
te instrumento jurídico facultativo, especialmente en
una resolución aprobada con el propósito de conmemoa

rar la celebraci~ndel vigésimo quinto aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos.

32. Esa es la intención de mi delegación y no la de im
poner nuestro criterio acerca de cuándo deben firmar o
adherir a este instrumento los E~·6dos Miembros. Es
simplemente registrar un hecho qcurrido, es decir, la
aprobación de los tres instrumentos que dan un carácter
jurídico a la Declaración Universal de Derechos Huma
nos. Por ello, insto muy cordialmente a las delegaciones
aquí representadas a que se pronuncien favorablemente
sobre esta enmendia, y agradecería que la votación
fuera registrada.

33. Sra. WARZAZI (Marruecos) (interpretación del
francés): En la Tercera Comisión discutimos primor
dialmente el tema relativo a la celebración del vigésimo
quinto aniversario de la Declaración Universal de De
rechos Humanos y aprobamos dos proyectos de resolu
ción. Sin embargo, a juicio de mi delegación, el proyec
to de resolución más importante es el que se refiere espe
cfficamente a la celebración del vigésimo quinto anivu-

sario de la Declaración. Por esa razón deseo solicitar
formalmente que el informe se modifique en el sentido
de que el proyecto de resolución que lleva la letra B pase
a ser A, y viceversa.

34. El PRESIDENTE: Quisiera recordar que el Rela
tor de la Tercera Comisión propuso a esta Asamblea
que no se aprobara una resolución con dos partes, A
y B, sino dos resoluciones diferentes. No sé si de acuer
do con esta información la representante de Marruecos
insistirá en su sugerencia. En caso afrrmatiwo, tendría
mos que considerarla previamente.

35. Sr. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducción del ruso): Supongo que, como
dijo el Relator de la Tercera Comisión, las resoluciones
A y B constituyen resoluciones in(lependientes, ya que
se refieren & dos cuestiones diferentes que fueron anali
zadas separadamente en la Tercera Comisión. Por ello,
la delegación soviética estima que puede convenir con la
propuesta hecha por el Relator, es decir, que cada una
de estas resoluciones se publique en el futuro por s~pa

rado. La resolución B debe ser publicada bajo el título
«Celebración del vigésimp quinto aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos» y la reso
lución que en este momento figura como resolución A se
publicaría ~ntonces bajo un título adecuado como' reso
lución independiente.

36. El PRESIDENTE: Quisiera resumir la situación
de procedimiento para evitar confusiones. El Relator de
la Tercera Comisión propuso que en lugar de dos pro
yectos de resolución, A y B, se traite de los resoluciones
con números diferentes. Quiere decir que al aprobarse
no serán resolución 3059- (XVIII) A y B, sino resolu
ciones 3059 (XXVIII) y 3060 (XXVIII).

37. Si la representante de Marruecos está de acuerdo,
la Asamblea pasaría a votar sobre los proyectos de reso
lución. En primer término, consideraremos el proyecto
de resolución A, que al aprobarse será la resolución
3059 (XXVIII). Como la Tercera Comisión aprobó el
proyecto de resolucióli por unanimidad, si no hay obje
ciones consideraré que la Asamb~ea también lo aprueba.

Queda aprobado el proyecto de resolución {resolu
ción 3059 (XXVIII)}.

38. El PRESIDENTE: La Asamblea votará ahora
sobre el proyecto de resolución B, que, al aprobarse, se
rá la resolución 3060 (XXVIII).

39. La representante de Costa Rica presentó una en
mienda {A/L.705} por la cual propone que al inciso b
del párrafo 2 de la parte dispositiva, que dice «Pacto ln
ternacional de lk~"echos Civiles y Políticos», se agre
guen las palabras «y Protocolo Facultativo», de manera
que diga:

«b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y .
Políticos y Protocolo Facultativo;».

Se va a votar ahora sobre la enmienda propuesta, para
la que se ha pedido votación registrada.
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Se procede a votacidn registrada.
Votos a/avor: Australia, Austria, Barbados, Bélgica,

Bhután, Bolivia, Botswana, Birmania, Burundi, Carne
rún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile,
Colombia, Costa Rica, Chipre, Dinamarca, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Repúbli
ca Federal de Alemania, Ghana, Guatemala, Guyana,
Haití, Honduras, Islandia, Irán, Irlanda, Israel, Italia
Jamaica, Japón, Kenia, República Khmer, Laos, Libe
ria, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal
ta, México, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Ze
landia, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Para
guay, Portugal, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, So
malia, Espafia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Togo, Turquía, Uganda, Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, u~ 19uay, zaíre.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Guinea
Ecuatorial, Gambia, República Democrática Alemana,
Guinea, Hungría, República Arabe Libia, Malí, Mauri
tania, Mongolia, Niger, Nigeria, Polonia, Sierra Leona,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia, Z8mbia.

Abstenciones: Afganistán, Albania, Argelia, Argenti
na, Bahrein, Brasil, China, Congo, Yemen Democráti
co, Gabón, Indonesia, Irak, Jordania, Líbano, Omán,
Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Singapur, Tailandia,
Trinidad y.Tabago, Túnez, Emiratos Arabes Umdos,
República Unida de Tanzania, Alto Volta, Venezuela,
Yemen.

Por 74 votos contra 21 y 28 abstenciones, queda apro
bada la enmienda1

•

40. El PRESIDENTE: ¿Puedo considerar que la
Asamblea General aprueba este proyecto de resolución
en la forma enmendada?

Queda aprobado en la/orma enmendada, elproyecto
de resolucidn [resolucidn 3060 (XXVIII)I.

41. El PRESIDENTE: Doy la palabra al representante
de Suecia, para explicar su voto después de la votación.

42. Sr. KORPAs (Suecia) (interpretacidn del inglés):
La adopción unánime, por recomendación de la Tercera
Comisión, del proyecto de resolución, es una caracterís
tica muy importante de esta celebración del vigésimo
quinto aniversario de la Declaración Universal ~e De
rechos Humanos.

43. Durante estos 2S aftos se ha avanzado mucho en el
campo de les derechos humanos, y en aran medida se
debe a esta Declaración, que siempre debemos ten~r pre
sente y no considerar solamente cuando se trata de
celebrar los aniversarios.

44. Estos 2S afios, no obstante, también han sido testi
gos del uso continuo de la tortura, utilizándose métodos
avanzados y complejos. La adopción unánime, por pri-

• I Las deleaacion~s de la India, Malasia y Mauricio indicaron ulte
riormente a la Secretaría que deseaban que sus votos fuesen reaistra
do~ eomo abstenciones.

mera vez en la Asamblea General, de llna resolución por
separado sobre la tortura, es, por lo t..wlto, un aconteci
miento muy importante. Sin embargo, es todavía dema
siado pronto para decir qué conse~uencias tendrá esta
resolución. No debemos permitir que se convierta en
letra muerta.

4S. Suecia, que se contó entre los ocho patrocinadores
del proymo de resolución en la Tercera Comisión, opi
na categóricamente que las Naciones Unidas en forma
colectivaD y los Estados Miembros en forma individual,
deben usar ahora esta resolución como plataforma para
aunar los esfuerzos por combatir la práctica de la tortu
ra. El Gobierno de Suecia está dispuesto a participar en
estos esfuerzos. La humanidad no puede permitir que
transcurran otros 2S años sin hacer esfuerzos para erra
dicar la tortura. No debemos permitir que la cuestión de
la tortura todavía siga siendo un fenómeno de gran im
portancia cuando se celebre al quincuagésimo aniversa
rio de la Declaración, en 1998. Este es el momento de
actuar contra la tortura, donde y cuando ocurra.

TEMA 10'l DEL PROGRAMA

Ocupación Deaa) por las fuenas mUltares pOrtuguesas
de ciertos sectores de la RepúbUea d~ Gulnea·Blssau y
ados de qreslón cometidos por dlcbas fuenas contra
el pueblo de la RepúbUca (continuaci6n)

46. El PRESIDENTE: A continuación, daré la pa
labra a los representantes que deseen explicar su voto
antes de la votación sobre el proyecto de resolución que
figura en el documento A/L.702 y Add.l a 7.

47. Deseo recordar a los representantes la recomenda
ción formulada por el Comité Especial para la naciona
lización de los procedimientos y la oF.¡anización de la
Asambl~General, que fue 8-probada por la Asamblea
General en su vigésimo sexto período de sesiones [reso
lucidn 2837 (XXVI)I y que figura en el páuafo 74 del
anexo V del reglamento !le la Asamblea. Dice así:

«El Comité Especial estima que al explicar sus vo
tos las delel'aciones deben limitar sus intervenciones a
una explicación, tan breve como sea posible, de sus
propios votos y no deben utilizal' esas declaraciones
como una oportunidad para reabrir el debate.»

48. Desearla también recordar a los representantes
que, en virtud del artículo 90 del reglamento, el Presi
dente «no permitirá que el autor de una propuesta o de
una enmienda explique su voto sobre su propia propues
ta o enmienda».

49. Daré ahora la palabra a aquellos representantes
que ~eseen explicar su voto antes de proceder a la vota
ción.

SO. Sr. PETRELLA (Argentina): La delesación argen
tina votará a favor del proyecto de resolución contenido
en el documento A/L.702 y Add.l a 7. A nuestro enten
der, la situación que plantea la consideración del te
ma 107 por la Asamblea es la consecuencia de que Por
tugal no haya entablado negociaciones con las partes in
teresadas en les t6rminos previstos en el párrafo 3 de la
resolución 322 (1972) del Consejo de Seguridad y en la
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resolución 2918 (XXVII) de esta Asamblea. Nuestra de
legación votó en favor de ambas resoluciones.

S1. La adopción de la resolución que estamos conside
rando revitaliza el estudio de la cuestión y la hace sus
ceptible a un nuevo f¡:nfoque permitiendo ajas Naciones
Unidas tomar medidas acordes con el fondo de la
complicada materia. Nuestra delegación entiende que
no obstante las objeciones y reservas de carácter formal
que el enunciado del tema 107 puede presentar, la reali
dad concreta es que en Guinea-Bissau se están violando
desde hace mucho tiempo derechos fundamentales de
las poblaciones, así como principios sobre los que ~'e ba
sa la Carta de las Naciones Unidas. Esto lo hemos
señálado en ocasiones anteriores, y por ello tenemos el
convencimiento de que allí radica precisamente lo sus
tantivo de la cuestión que examinamos y~ por ende, del
texto que se someterá a votación. El hecho mismo' de
que estemos hoya punto de votar un proyecto del conte
nido del que ha sido presentado por tantas delega
ciones señala elocuentemente que la realidad en esa
parte del mundo no es la misma que un año atrás. Esa
constatación nos lleva al convencimiento de la necesidad
de un enfoque pragmático incluso por parte de Portugal
para que no se siga oponiendo a la concreción de los
postulados de la Carta.

S2. En otro aspecto, la delegación argentina desea
expresar que su posición en materia de reconocimiento
de Estados es que dicho acto es de carácter unilateral y
expreso, con proyecciones bilaterales, respecto del que
no caben interpretaciones por vía analógica o de deci
siones de naturaleza multilateral. Por lo tanto, la acti
tud de nuestra delegación en la votación que se va a
efectuar no significa, en esta etapa, reconocimiento.

53. Con las manifestaciones expuestas yen el contexto
que acabo de explicar, ía d~legaci6n argentina votará a
favor del proyecto A/L.702 y Add.l a 7.

54. Sr. MEGALOKONOMOS (Grecia) (interpreta
ción del francés): La posición de Grecia en relación con
el problema de la descolonización y el derecho de los
pueblos a disponer de su destino, si~mpre ha sido clara y
constructiva. En efecto, después de la creación de
nuestra Organización, los delegados helénicos, en repe
tidas ocasiones, han tenido el honor de votar en favor de
todas las resoluciones y de todos los movimientos ten
dientes a promover la cansa de estos grandes principios
del derecho. Se trata de una política que Grecia aplica y
seguirá aplicando con i~lsistencia, mientras existan colo-
nias y pueblos oprimidos. .
. . .

SS. No obstante, la cuestión que nos preocupa y el
proyecto de resolución que se someterá a votación, al
mismo tiempo que primafacie se refiere a una causa jus
ta, constituye un método y sigue un camino que, desde
nuestro punto de vista, podría crear precedentes peligro
sos. No hay que olvidar que si la lucha de los pueblos ha
sido la potencia motriz para lograr la independencia, el
coronamiento de sus esfuerzos no hubiera sido posible
sin una estricta aplicación de los principios fundamenta
les del derecho internacional, tales como el derecho de
los pueblos a la libre determinación, las condiciones que
rigen la existencia o no existencia de un Estado, etc. En
efecto, estos principios inalienables han contribuido

considerablemente a la formación del mundo de hoy y a
la creación de numerosos Estado!; de nuestra Organiza
ción y estamos convencidos de que las Naciones Unidas
necesitarán estos principios durante mucho tiempo a fin
de completar su tarea de descolonización y de liberación
de todos los pueblos.

S6. Las reglas sobre la existencia de un Estado son de
masiado conocidas para repetirlas aquí. Basta men
cionar que la coexistencia práctica de tres elementos in
dispensables: pueblo, soberanía y territorio, por el mo
mento, nos parece que no se ha realizado en una medida
súficiente para que la nueva entidad asuma todos los de
rechos y todas las responsabilidades que incumben a un
Estado. En este caso, se trata de un principio del de
recho internacional que, bajo ningún pretexto, por justo
que sea, podría perderse de vista ni podría ser menosca
bado. Por el contrario, debería preservarse con sumo
cuidado en el espacio y en el tiempo, sobre todo por par
te de los países medianos y pequeños, entre los cuales se
encuentra el nuestro. En realidad, consideramos que si
bien el respeto del derecho internacional y de sus princi
pios depende a ~veces y en cierta medida del poder de las
grandes potencias, ese mismo respeto es una condición
sine qua non para los más pequeños, que no pueden per
mitirse el lujo de crear. precedentes extra jure o aun
contra jure.

S7. Creemos, por otra parte, que el respeto absoluto
de esos principios es la única garantía para el manteni
miento de la justicia donde ya existe y su extención a los
países que todavía tienen vestigios~del colonialismo. Por
este motivo, mi delegación con pesar tomó la decisión
de no apoyar el proyecto que habrá de ser sometido a
votación.

58. Sr. BAZAN (Chile): Hay dos aspectos diferentes
en el proyecto de resolutión sobre el que vamos a votar.
Por una parte, se afirma que se ha creado el Estado so
berano que es la República de Guinea-Bissau. Esto im
porta admitir que en el presente caso se cumplen las con
diciones que el derecho internacional exige para que
exista una persona internacional. Importa admitir, en
consecuencia, que el pueblo de Guinea-Bissau tiene el
control del territorio de su país, que se ha dado un go
bierno, el que constitucionalmente habría adoptado la
forma republicana, y que ese gobierno ejerce su autori
dad con entera independencia. En el fondo, la referida
afirmación envuelve el reconocimiento de que Guinea
Bissau es un nuevo miembro de la familia internacional.

S9. Mi delegación desearía con toda sinceridad que los
hechos anotados fueran efectivos, porque Chile ha sos
tenidó y sostendrá invariablemente el derecho de los
pueblos a su autodeterminación, pero, a nuestro enten
der, en este caso, tales hechos no están suficientemente
probados y, al contrario, están siendo controvertidos.
.-------_. ... .
60. Al reconocer a un nuevo Estado como persona in
ternacional, los Estados existentes ejercen una función
cuasi judicial. Así lo sostiene con mucho acierto el gran
tratad!sta Oppenheim. Mi país deeea ejercer esa función
con seriedad, con independencia y prescindiendo de to
da consideración política. Por eso no podemos suscribir
ning-ana afirmación en este momento sus prejuzge sobre

_ los acontecimientos y sobre los hechos y que admita co-

I .
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se han producido pruebas en el sentido de que las armas
proporcionadas a Portugal por el Reino Unido se
empleen en los territorios de ultramar. Esto debe quedar
muy claro. La participación de Portugal en la OTAN es
una cosa y su política colonial es otra. Nosotros no ha
cemos nada para ayudar a Portugal en su política colo
nial. Por el contrario, como lo hemos demostrado fre
cuentemente,· nos apartamos completamente de esa
política. Es justamente a este aspecto al que quiero
referirme.

66. Mi Gobierno ha declarado con frecuencia y clara
mente, dentro de las Naciones Unidas y directamente al
Gobierno portugués, nuestra firme convicción de que
Portugal debe proceder con toda la rapidez posible en el
sentido de conceder la libre determinación, de confor
midad con los derechos del pueblo de sus territorios en
el Africa y tomando en cuenta los deseos del mismo. Es
ta continúa siendo nuestra opinión. Pedimos al Gobier
no de-Portugal que siga el ejemplo de aquellas Potencias
coloni.ales o ex Potencias coloniales cuyas antiguas de
pendencias en el Africa y en otras partes son ahora Esta
dos independientes soberanos representados en esta
Asamblea. Instamos al Gobierno de Portugal a abando
nar la aseveración de que los· territorios portugueses
son parte integral del país metropolitano y a aceptar que
las obligaciones y responsabilidades impuestas por el
Capítulo XI de la Carta se aplican a ellos así como se
aplican a los administradores de cualquier otro territo
rio no autónomo. Nos apena que Portugal, país con el
cual tenemos tantos lazos históricos, aplique políticas
que consideramos erróneas.

67. De acuerdo con nuestra experiencia, la descoloni
zación es un doble proceso: un diálogo progresista entre
la Potencia administradora, por una parte, y los repre
sentantes del pueblo del Territorio, por la otra; y un
diálogo sobre la creciente devolución de autoridad que
conduzca el ejercicio de la libre determinación y, si el
pueblo del Territorio así lo desea, con el surgimiento de
un Estado soberano independiente. Sin embargo, en el
caso de los territorios portugueses de Africa parece, la
mentablemente, que ese diálogo apenas ha comenzado.
Hay un punto más. Mi Gobierno, como es bien sabido,
no puede condonar el hecho de la violencia para fines
políticos, aun de parte de quienes buscan establecer sus
derechos a la libre determinación. Como dijimos en
nuestra explicación de voto respecto a la resolución 322
(1972) del Consejo de Seguridad, reconocemos las res
ponsabilidades de una Potencia Administradora en rela
ción con el mantenimiento de la ley y el orden; pero
deploramos profundamente el hecho de que, al tratar de
resolver los problemas de sus territorios coloniales, Por
tugal aparentemente se base tanto en el uso de medidas
militares en lugar de escoger el camino constructivo del
diálogo y del progreso político.

68. Sin embargo, mi delegación se ve obligada a votar
en contra del proyecto de resolución A/L.702. Lo hare
mos por la sencilla razón de que se basa en suposiciones
irreales y que las propuestas que presenta son, por lo
tant09 infundadas e inaceptables. La existencia de un
nuevo Estado no puede ser reconocida hasta tanto satis-

, faga los criterios normales y objetivos de dicho recono
cimiento. El Estado proclamado como Guinea··Bissau
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64. Mi delegación desea declarar una vez más que la
OTAN es una alianza defensiva dedicada a preservar la
libertad e independencia de los países que pertenecen a
la alianza en la región de la OTAN y esta región no
incluye ninguna parte del continente africano. La
OTAN no tiene responsabilidad alguna en la defensa de
los territorios portugueses de ultramar. La OTAN como
tal no proporciona armas ni asistencia militar a P\Srtu
gual; en realidad, no existe algo que pueda llamarse «ar
mas de la OTAN» y todo suministro a ese Gobierno se
realiza sobre una base puramente bilateral. .

65. En cuanto a mi propio Gobierno, en cuyo solo
nombre mi delegación puede hablar, recordaré a la
Asamblea General que, ya el 31 de julio de 1963, Sir
Patrick Dean dijo en el Consejo de Seguridad: «Ni pro
porcionamos ni proporcionaremos armas a Portugal pa
ra su uso en los territorios de ultramar»2. Todo equipo
militar que proporcionamos a Portugal metropolitano
es para satisfacer sus requerimientos legítimos como
aliado de la OTAN y no para utilizarlo en el Africa. No

63. Sr. WORSLEY (Reino Unido) (Interpretación del
inglés): Desde el principio de esta explicación de voto,
me veo obligado a referirme a las declaraciones que se
han hecho durante el debate acerca del pretendido apo
yo de la Organización del Tratado del Atlántico del
Norte (OTAN) a la política de Portugal en Africa. Este
es un estribillo conocido, pero la repetición constante no
lo hace más verdadero.

mo una realidad la existencia, que quisiéramos efectiva
pero que aún no parece serlo, de la República de
Guinea-Bissau.

61. El proyecto de resolución sobre el que vamos a vo
tar contiene, por otra parte, unas muy categóricas afir
maciones contra el colonialismo portugués, afirma
ciones que Chile comparte sin reserva alguna. Mi país
mantiene con Portugal relacior- ~ diplomáticas amisto-

. sas. En Chile reconocemos el Vhavr de la función históri
ca que Portugal desempeñÓ en la época de los grandes
descubrimientos, cuando concurrió con España a en
sanchar los horizontes de la tierra, y creemos que Portu
gal hizo obra positiva en América. Por lo mismo, no
tienen para nosotros explicación los métodos que Portu
gal está empleando ahora para retener sus colonias afri
canas. No concordamos con ellos y habríamos querido
suscribir todas y cada una de las expresiones de condena
y de protesta contra tales métodos que contiene el pro
yecto de resolución que vamos a votar.

62. Estamos, pues, ante este proyecto, en una doble
posición. Rechazamos, por juzgar que aún no tiene base
suficiente en la verdad de los hechos, su reconocimiento
de Guinea-Bissau, y aceptamos plenamente todas sus
formulaciones anticolonialistas y de condena a los mé
todos empleados por Portugal en sus colonias. Pero co
mo la votación del proyecto no podrá dividirse y como
aceptarlo en un todo nos pondría en contradicción con
nosotros mismos, la delegación de Chile se ve, lamen
tándolo mqcho, en la obligación de abstenerse.
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2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimoctavo.¡ Año, 1049.- sesión, párr. 46.
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80. Sr. RYDBECK (Suecia) (interpntaci6n d~1 inglés):
Tenlo el honor de hablar en nombre de los cinco~
nórdico••

72. Como dijo mi delepci6n en la Me&a de la
Asamblea, no tenemos la intención de negar que sea
correcto que le Asamblea General discuta las conse
cuencias de la renuencia de Portuaal a avanzar por el ca
mino de la libre determinaci6n. Pero este proyecto de
resolucl6n ianora los princlpios fundamentales y acepta
dos a que me he referido y el incompatible con la Carta.
Por lo tanto, resulta inaceptable para mi delegación.

73. Sr. LONOERSTAEY (B6laica) (interp'retacidn del
/Mnci8): Mi delepción se abstendrá sobre el proyecto
de resoluci6n que filura en el documento A/L.702, lo
cual refleja las dudas que abriga mi país sobre la condi
ción jurídica de Gulnea-Blssau. No estamos convenci
dos de que ese territorio reúna todos los atributos de la
soberanía y la independencia y, en consecuencia, que
responda a los criterios admitidos en la práctica tradi
cional en materia de reconocimiento de.' los E~tados.

74. Es evidente, en efecto, que Portugal controla una
parte importante de la población y del territorio sobre el
cual Guinea-Dissau pretende ejercer su poder. No debe
considerarse esta reserva, a la que B61.ica va a adherir
por el momento, como una contradicción con el apoyo
que damos a la causa de la descolonización en general, y
a la de los territorios africanos administrados por Por
tupl, en particular.

75. Se recordará que mi país votó en favor de la reso
lución 322 (1972), que el Consejo de Seguridad adoptó
en forma uDÚime el 22 de noviembre de 1972, y que re
conoció el derecho de los pueblos de,esos territorios a la
libre determinación y la independencia.

76. Tenemos que lamentar, una vez más, que Portugal
se haya mantenido indiferente a los llamamientos que le
dirigió el Consejo de Se¡uridad hace más de un afta y
que, en lupr de entrar en ne¡oclaciones con los porta
voces de la población qúe administra, continúe per
petrando una guerra sin sentido.

77. Mi país sigue con atención el desarrollo de una si
tuación que nuestro Ministro de Relaciones Exteriores
calificó aquí mismo, el 8 de octubre [2144.· sesi6n}, co
mo contraria a la vocación de universalidad de nuestra
Organización.

78. Es con este espíritu como B6lgica está examinando
la cuestión del reconocimiento de Guinea-Bissau, yes
pera proceder a dicho reconocimiento cuando llegue el
momento, junto éon aquellos que comporten su punto
de vista. Mientras tanto mi delepci6n no puede aportar
su apoyo a un proyecto de resolución que implica un re
conocimiento qu~ corresponde a los Estados Miembros
acordar y que prejuzga al mismo tiempo una gresión,
que corresponde constata.r al Consejo de Seguridad.

. 79. Es en vista de estas consideraciones que mi país
emitirá un voto que, teDIO necesidad de subrayar, ha
bría sido diferente si el proyecto de resolución sobre el
que la Asamblea se apresta a pronunciarse, hubiera sido
presentado bajo otro tema del programa, como ser el de
los territorios administrados por Portugal.

•
por el PAIOC', claramente no cumple con esa exi
gencia.

69. Como mi delegación lo seftaló el 19 de octubre, en
la 213.' sesión de'la lilIesa de la Asamblea, el Territorio
continúa siendo en la actualidad, como la Asamblea Oe
nerallo estimó previamente;; un Territorio no autónomo
al cual se aplican las disposiciones del Capítu
lo XI de la Carta. No podemos aceptar que un Oobierno
pueda ser culpable de ocupación lIeaal o aetos de agre
sión en un Territorio sobre el que es soberano en virtud
del derecho internacional. Por consiguiente, no pode
mos aceptar que el Oobierno de Portugal sea culpable
de tales actos, en relación con el Territorio en cuestión y
en el caso actual.

70. Me parece justo decir que la suposición sobre la
cual se basa el proyecto de resolución, representa lo que
las poblaciones desearían ver reflejado en la realidad, es
decir, la existencia de un Estado soberano e indepen
diente de Guinea-Bissau. Esto es perfectamente justo,
pero de hecho y desde un punto de vista objetivo,
Guinea-Bissau como Estado independiente y soberano
no es una realidad. Siempre es peligroso basar las políti
cas y las acciones en lo que uno quisiera que fuera la
realidad, en lugar de lo que realmente es. Es peligroso
pUa los individuos, lo es para los gobiernos y lo es aún ,
más para las Naciones Unidas, si queremos tener en
cuenta su futuro. Quiero agregar que cuando las políti
<:ss y las acciones basadas en lo que equivale a deseos to
man la forma de juicios jurídicos, hay algo más que re
sulta afectado: el derecho internacional, por lo menos si
ese derecho ha de tener autoridad, como reflejo de la vi
da real. Esto -el futuro de las Naciones Unidas y el de
recho internacional- es lo que someteremos a votación,
no las políticas portuguesas.

71. De lo que antecede queda en claro que mi Gobier
no acepta que hay mucho en la política colonial portu
guesa, en la Guinea Portuguesa y en otras partes~ que
criticamos y deploramos. En su resolución 322 (1972),
por ejemplo, que obtuvo su aprobación por el voto uná
nime de los miembros del Consejo de Seguridad, este ór
gano pidió a Portugal que cesara sus operacione&milita
res y aetos de represión, y que entablara 11l4ociaciones
con las partes interesadas, a fin. de encontrar una solu
ción que permitiera a los pueblos afectados ejercer su

.derecho a la libre determinación e independencia. Esto
es algo que, con ciertas reservas a las que ya me he refe
rido, podríamos apoyar. Pero no podemos aceptar que
es correcto aprobar sin oposición una resolución que se
aparta de las cuestiones respecto de las cuales es posible
criticar con razón a Portugal yque; en vez de hacerlo, lo
acuse de acciones que, sobre la base de un criterio obje
tivo, no puede haber comdido. Si se hubiera presentado
un proyecto de resolución algo distinto, como una espe
cie de demostración para robustecer y expresar en t6rmi
nos dramáticos la desaprobación de la comunidad iuter
nacional por las políticas coloniales portuguesas, no
sotros hubi6ramos podido examin&rlo desde un punto
de vista distinto. Pero el proyecto de resoluc¡ón
A/L.702 va demasiado lejos al declarar, sobre la base de
una suposición infundada, que Portugal está cometien
do un acto de a¡resión internacional.

, Partido Afrkano daJ~1ada Oulni e Cabo Verde.
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81. Los gobiernos d~ J)inamarca, Finlalidia, Islandia,
Noruega y Suecia, en reiteradas oportunidades han
puesto de manifiesto SUI opiniones sobre la situación en
Guinea-Bissau. Nuestra preocupación tambiál quedó
demostrada en forma concreta, por ejemplo, al prestar
apoyo y asistencia al PAIOC.

82. Los gobiernos y los pueblos nórdicos han se¡uido
con gran inter~s y simpatía los acontecimientos en
Guinea-Bissau, antes y despu6s de su declaración de in
dependencia, hace más de un mes. Los esfuerzos que el
pueblo de Ouinea-Bissau ha llevado a cabo para obtener
su libre determinación e independencia cuentan con
nuestro pleno apoyo. Especialmente hemos admirado el
establecimiento de una administración civil y la evolu
ción de un proceso político, inclusive la celebración de
elecciones.

83. Condenamos la represión portuguesa en Guinea
Bissau, que es continua, y su intransigencia. El proyecto
de resolución que tenemJS ante nosotros, no obstante,
contiene elementos que prejuzgarían la cuestión de
nuestras relaciones con la República recientemente
proclamada. Como los gobiernos nórdicos todavía no
han concluido la consideración de la cuestión, nuestras
delegaciones se abstendrán en la votación sobre el pro.
yecto de resolución.

84. Srta. BEGIN (Canadá) (interprelacwn del
francés): La delegación CMadiense se abstendrá cuando
se someta a votatión el proyecto de resolución que figu
ra en el documento AlL.702, que estamos examinando.

8S. Mi delegación deplora que el principio de la libre
determinación como se lo concibe en las Naciones Uni
das se siga negando a las poblaciones de los territorios
que están bajo la administración portuguesa. No sola
mente lo deploramos, sino que también lo reprochamos
en forma privada y pública a las autoridades de Portu
gal cada vez que tenemos la oportunidad de hacerlo.

86. Como todos saben, el canadá votó a favor de la
resolución 1514 (XV), que reconoce el derecho de los
pueblos a la libre determinación; y no podemos ni hacer
nuestra ni apoyar una política que niela este derecho
fundamental, que han reaitrmado una vez más con toda
fuerza los Jefes de Gobierno reunidos en Ottawa en
agosto último en ocasión de la reciente conferencia d~

los países del Commonwealth.

87. La cuestión que debatimos hoy plantea enormes
dificultades para mi delegación, porque presupone en,
forma implícita el reconocimiento de un nuevo Estado,
el de Guinea-Bissau. Efectivamente, el proyecto de reso
lución contenido en el aocumento A/L.702, sobre el
cual nos pronunciaremos en breves instantes, se refiere
sin equívocos, tanto en su redacción como en la gran
mayoría del preámbulo y de los artículos de la parte dis
positiva, al concepto de la independencia del pueblo de
Guin~-Bissau y del Estado sOberano de la República de
Guinea-Bissau.

88. Nadie ignora que el Canadá. como otros paísa, no
ha reconocido ese Estado que se ha proclamado inde
pendiente. Nuestra abstención sobreesteproyecto de re
solución no debe nipuede interpretarseen forma &l¡una
como un reconocimiento del. DUCYO Estado por partedel

Canadá. Por otra parte, no podemos negar que resmti
mos el hecho de que, mediante este proyecto, una ma
yoría quiera imponer a una minoría un aeta de reconoci
miento que, según las normas del derecho internacional,
tiene que ser un gesto libre y soberano y, por consiguien
te, sin co2Cción.

89. Por 10 tanto, habríamos deseado que los patroci
nadores d~ este proyecto de resolución nos hubiesen
consultado sobre esta importante cuestión para que, co.
mo dijo el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores
del Canadá, Sr. Mitchell Sharp, en el debate general, de
jemos de lado los enfrentamientos estériles y perjudi
ciales que frecuentemente son el resultado del procedi
miento oficial de votación, para buscar un terreno de
entendimiento que pueda llevamos a la unanimidad. En
esa declaración dijo que «El consenso no supone la im
posición de la voluntad de la mayoría a una minoría...;
supone el reconocimiento compartido de lo que debe y
puede hacerse» [2126.· sesi6n, pdrr. 6O}.

90. Sir Laurence McINTYRE (Australia) (interpreta
ci6n del inglés): Australia se abstendrá en la votación
sobre el proyecto de resolución que figura en el docu
mento AlL.702 porque, en nuestra opinión, el votar a
favor de ~l prejuzgaría nuestra posición sobre la cues
tión jurldica del reconocimiento de Guinea-Bissau. Las
normas j\\lfÍdicas internacionales, según las observamos,
estipulan ciertos criterios para el reconocimiento de los
Estados, ya juicio de Australia esos criterios aún no han
sido satisfechos en el caso de Guinea-Bissau.

91. Habiendo aclarado nuestra posición oficial, tam
bién deseamos seilalar que no hemos ~uerido oponer
ninguna objeción a los procedimientos que se han reali
zado en relación con el tema 107 del programa. Nuestra
abstención no constituye una objeción. Por el contrario,
Australia votó 9. favor de que se incluyera el tema lOO en
el programa, entre otros motivos para asegurar que las
reclamaciones de Guinea-Bissau fuesen plenamente es
cuchadas en las Naciones Unidas. Creemos que debe es
cucharse en las Naciones Unidas la' voz de los pueblos
del Africa que buscan liberarse de la dominacióu y la
explotación coloniales, para garantizar que su futuro se
base f'D la paz, la dignidad y la plenitud humanas.

92. La cuestión fundamental de la la justicia de las me
tas y objetivos de los movimientos de liberación na
cional que luchan por liberar a los pueblos africanos del
colonialismo portugu~ merece nuestro reconocimiento
sin límites. Tiene el reconocimiento de Australia, y los
movimientos de liberación cuentan con nuestro apoyo
ftrDle. En este sentido, por nuestra parte no excluimos la
posibilidad de contactos bilaterales entre Australia y ~l

PAIOC.

93. El PRESIDENTE: Pasaremos ahora a la votación,
que se ha pedido que sea nominal. Quisiera recordar que
el articulo 90 del reglamento establece que desde el mo
mento en que el Presidente anuncia que ha comenzado
la votación, sólo podrá dar la palabra para cuestiones
relacionadas con la forma en que ella se efectúa.

se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo po: el Presidente~ corresponde

votar en primer lugar a Maldivos.
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mente su independencia nacional y la reconstrucción de
su país. Igualmente, significa una condena, en los térmi
nos más categóricos, por parte de la comunidad mun
dial, de la actitud intransigente y obcecada del régimen
fascista de Portugal que, contrariamente a todas las
prácticas y conceptos aceptados del derecho interna
cional, y carente de todo respeto por los derechos huma
nos, continúa con impunidad su política despreciable de
guerra genocida y de aniquilación contra los pueblos
africanos, y de interferencia armada criminal e interven
ción cometida contra Estados africanos independientes.

98. Lo que es más importante, la conclusión en este
foro de esta fase concreta de la cuestión marca sólo ei
comienzo de los esfuerzos coordinados de la mayoría de
los Estados Miembros de la Organización y su voluntad
colectiva y determinación de poner fin inmediatamente
a la presencia ilegal de las fuerzas armadas portuguesas
en la República independiente de Guinea-Bissau y a sus
actos de agresión contra el pueblo africano de Guinea
Bissau y Cabo Verde. La comunidad mundial no podía
tolerar más la perpetuación de esta situación aborrecible
y anacrónica, que plantea una seria amenaza a la paz y
la seguridad internacionales.

99. Como dije en mi intervención anterior [2157.
sesión} -y ello ha recibido eLapoyo de la abrumadora
mayoría de este augusto órgano-, debe iniciarse ahora
una acción urgente a nivel del Consejo de Seguridad. La
Carta de las Naciones Unidas prescribe claramente las
modalidades para la eliminación de todas las amenazas
a la paz y los actos de agresión. Que sea-esta una adver
tencia solemne al régimen de Lisboa. No escatimaremos
esfuerzos para eliminar la presencia ilegal de Portugal
en el Africa y restaurar la soberanía e integridad territo
rial de los Estados africanos independientes.

100. Finalmente, deseo asegurarle al pueblo valiente y
luchador de Guinea-Bissau y Cabo Verde que nosotros,
la mayoría aplastante de esta Organización, continuare
mos prestándoles nuestra asistencia con todos los me
dios a nuestra disposición, a fin de que pueda lograr el
di~frute pleno de su derecho fundament~ como fuer
zaunida e independiente, libre de toda injerencia
externa.

101. Durante el debate de este tema, usted, Sr. Presi
dente, y sus colegas de la Mesa d~ la Asamblea, han
hecho llegar a mí y a todos mis queridos hermanos y co
legas, así como a nuestros amigos, su ilimitada cortesía.
Su plena cooperación nos ha demostrado su gran pa
ciencia y -me atrevería a decir- valor, habida cuenta
de que en el debate de este tema participaron no menos
de 51 oradores a cuyas intervenciones deben agregerse
varias expliCaciones de voto. Por consiguiente, es muy
apropiado que nosotros, los africanos y los demás
patrocinadores del proyecto de resolución que se acaba
de aprobar, rindamos a usted, Sr. Presidente, un espe
cial homenaje y le expresemos nuestro sincero agrad~i

miento. También va dirigido nuestro sincero agradeci-
miento a la Secretaría. .

¡Viva la República de Guinea-Bissau!

102. El PRESIDENTE: Expreso mi agradecimiento al
representante de Mauricio y puedo asegurarle que la
Presidencia ha cumplido estrictamente con sus debere~.

- ....-
..::.,:, <:"'_~""~"""'k<!Y~~~iJIt.".\•..3..,·~ -:

4 La delegación de las Bahamas informó ulterionnen,e a la Secreta
da que deseaba que su voto fuese registrado en favor del proyecto de
resolución. .

95. Sr. RAMPHUL (Mauricio) (interpretación ~del

inglés): Sr. Presidente, le agradezco mucho el hrberme
permitido hablar nuevamente en esla etapa tardía. Co
mo estamos por concluir el examen del tema. seré breve
y preciso.

96. En primer lugar, en nombre de los 6S patrocinado
res de proyecto de resolución que la Asamblea acaba de
adoptar, deseo expresar nuestra sincera gratitud y apre
cio a todos los Miembros que han expresado y registra
do su apoyo firme y su solidaridad inquebrantable para
con el pueblo de Guinea-Bissau y Cabo Verde.
Comprendemos la posición de las delegaciones que se
abstuvieron a estas alturas, porque creo que ellas ya es
tán en el buen camino.

97. El resultado de la votación simboliza en forma pa
tente el apoyo abrumador que la comunidad mundial
brinda a la lucha heroica que libra el pueblo de la nueva
República de Guinea-Bissau para consolidar definitiva-

Votos a favor: Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mnngolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Senegsl,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanza
nia, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Z8mbia,
Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Babrein, Bar
bados, Bhután, Bostwana, Bulgaria, Birmania, Burun
di, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Came
rún, República Centroafricana. Chad, China, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey,
Yemen Democrático, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuato
rial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, República De
mocrática Alemana, Ghana, Guinea, Guyana, Haití,
Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Costa de Marfil,
Jamaica, Jordania, Kenia, Kuwait, Laos, Libano, Le
sotho, Liberia, República Arabe Libia, Madagascar,
Malasia.

Votos en contra: Portugal, Sudáfrica, España, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Brasil, Grecia.

Abstenciones: Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara
gua, Noruega, Paraguay, Suecia, Turquía, Uruguay,
Venezuela, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Cana
dá, Chile, Colombia, Dinamarca, República Dominica
na, El Salvador, Finlandia, Francia, Alemania (Re
pública Federal de), Guatemala, Honduras, Islandia,
Irlanda; Israel; Italia, Japón, Luxemburgo.

Por 93 votos contra 7y 30 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución ¡,esolución 3061
(XXVIII))4.

94. El PRESIDENTE: Doy ahora la palabra al repre
sentante de Mauricio, quien desea formular una decla
ración en nombre del grupo de Estados africanos.
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103. Procederemos ahora a escuchar ~as explicaciones
de voto después de efectuada la votación.

104. Sr. FACK (Países Bajos) (interpretaci6n del
inglés): La delegación de los Países Bajos ha pedido la
palabra para explicar brevemente el voto que emitió
sobre el proyecto de resolución que acaba de ser aproba
da por la Asamblea General.

lOS. Cuando se discutió la inclusión de este tema en el
programa para que la Mesa lo considerara, aclaré la po
sición del Gobierno de los Países BajooS sobre la condi
ción jurídica actual de Guinea-Bissau. Esa posición se
resume como sigue.

106. Mi Gobierno ya ha dejado bien claro que hará f ,
dos los esfuerzos encaminados a eliminar los vestigios
del colonialismo tan pronto como sea factible. Respecto
de la cuestión especial que se refIere a los territorios por
tugueses en Africa, el Gobierno de los Países Bajos cree
fIrmemente que Portugal debe reconocer el derecho de
los pueblos de esos territorios a la libre determinación.
Contemplamos en ese sentido la cuestión del reconoci
miento de la recientemente proclamada República de
Guinea-Bissau. En el derecho internacional no se da re
conocim::nto, por lo general, a un Estado nuevo antes
de que cumpla ciertos criterios internacionales bien es
tablecidos. A'nuestro juicio, esos requisitos no se han
cumplido adecuadamente hasta este momento en
Guinea-Bissau. Un problema específico es que, por una
parte, una proporción considerable de la población del
Territorio, especialmente en los centros más grandes,
todavía está bajo control portugués, y, por otra parte,
uno de los criterios aceptados para el reconocimiento es
el control efectivo sobre la mayoría de la población.

107. El Gobierno de los Países Bajos seguirá los acon
tecimientos en Guinea-Bissau con mucha atención. Nos
mantendremos en contacto con otros gobiernos que
comparten nuestra opinión a ese respecto. Tan pronto
llegue el momento en que, de acuerdo con el derecho in
ternacional, se pueda otorgar el reconocimiento, el Go
bierno de los Países Bajos, junto con los otros gobier
nos, considerará tal reconocimiento. Mientras tanto, los
contactos constantes entre nosotros y los representantes·
del PAIGC no quedan descmrtados de ningún modo',
si~o que,; por el contrario, siguen teniendo lugar.

108. Las dificultades constitucionales son importantes
porque, a nuestro juicio, un voto afirmativo de los Paí
ses Bajos sobre el proyecto de resolución que fIgura en
el documento A/L.702, pudiera entrañar, dadas las cir
cunstancias, el reconocimiento de Jacto de Guinéa
Bissau como Estado nuevo por parte de mi país, recono
cimiento que, como he señalado, mi Gobierno no consi
dera jurídicamente apropiado en este momento.

109. El texto presentado a la Asamblea General pre
juzga claramente esta cuestión. Habríamos preferido
que la cuestión de Guinea..Bissau se hubiese tratado co
mo una ~uestión de descolonización pura y simple. Con
tal procedimiento se hubiera podido presentar un texto
que hubiese permitido a Estados Miembros como los
Países Bajos, que no le va a la zaga a nadie a la hora de
defender la descolonización en todos sus aspectos y en
cualquier lugar del mundo que ocurra, votar de modo

11

afIrmativo. El texto del proyecto de resolución
A/L.702, sin embargo, puso a mi delegación en un dile- •
ma. Por una parte, la lógica de nuestra actitud constitu
cional hacía imposible que emitiéramos un voto afirma
tivo. Por otra parte, acompañan nuestra simpatía y
nuestra comprensión a aquellos que tratan de promover
y adelantar la causa de la libre determinación en
Guinea-Bissau. Efectivamente, esperamos ver el día en
que saludemos y demos la bienvenida en esta sala, sobre
la base de la igualdad en cuanto a privilegios y derechos,
a la delegación de Guinea-Bissau. Por consiguiente, un
voto negativo era tan imposible como hubiera sido ilógi
co votar en forma' afIrmativa. Por lo tanto, no hay otra
alternativa para la delegación de los Países Bajos que la
de abstenerse.

110. Al explicar las razones de nuestra abstención,
quisiéramos hacer otro llamamiento a la delegación de
Portugal. Quisiéramos pedir a los miembros de esa dele
gación que, aunque sea tarde, reconozcan que los tiem
pos han cambiado y que los anacronismos políticos no
tienen futuro. Los pedimos encarecidamente que pasen
del enfrentamiento armado al diálogo pacífico que ten
ga como fm la descolonización constructiva sobre la ~a

se del derecho a la libre determinación de los pueblos in
teresados. Nuestro llamamiento e~ tanto más urgente.
cuanto que, a nuestro juicio, no solamente está en juego
el destino de las colonias y de Portugal. La negativa de
Portugal a tomar una actitud apropiada e imaginativa,
de conformidad con el espúitu de nuestros tiempos,
puede llevar a conflictos -y cito aquí al Ministro de Re
laciones Exteriores de los Países Bajos- «cuyas conse
cuencias mundiales serían incalculables» [2128. 3 sesión,
párr. 163J.

111. Sr. EVANS (Estados Unidos de América): Per
mítaseme, en este momento, hacer conocer las opi
niones de mi Gobierno sobre la resolución que la
Asamblea General acaba de aprobar.

112. La política de los Estados Unidos respecto a los
territorios que todavía siguen bajo el dominio de la mi
noria en Africa y nuestro apoYQ a la redacción tan clara
de los Capítulos IX y XI de la Carta de las Naciones
Unidas no necesitan ser reiterados. Siempre hemos apo
yado el derecho de todos los hombres -y, permítaseme
recalcar, también el derecho de todas las mujeres- a
hacerse escuchar en su Gobierno. Los miembros de mi
delegación han destacado a menudo en .esta sala la fIrme
convicción del Gobierno de los Estados Unidos de que
los pueblos que todavía no han logrado gobierno propio
deben tener la oportunidad de ejercer la libre determi
nación.

113. A ese respecto, a mi delegación le llamaron la
atención las continuas acusaciones de que los Estados
Unidos estaban apoyando los esfuerzos militares portu
gueses en el continente africano; repito que, como he
dicho en muchas otras ocasiones, está prohibido que se
usen en los territorios africanos portugueses el entrena
miento militar y los materiales que dan los Estados Uni
elos al Gobierno de Portugal dentro del contexto de la
OTAN, y tenemos buenas razones para creer que esa
prohibición no ha sido violada.
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no hemos podido aceptar el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva, que habla de la creación de un Estado soberano.
Por ello, nos hemos visto obligados a abstenernos.

121. Queremos expresar al mismo tiempo que espera
mos esté cerca el día en que manifiestamente Guinea
Bissau haya logrado la soberanía y la independencia.

122. Sr. PONCE (Ecuador): Con ocasión del voto pa
ra la incorporación del tema adicional a que correspon
de la resolución aprobada hace unos instantes en esta
Asamblea, mi delegación la apoyó considerando que to
do asunto que se vincule en mayor o menor grado con la
descolonización de pueblos que sufren todavía el opro
bio de la ocupadón colonialista, es siempre cuestión del
mayor interés para la comunidad internacional y que,
por tanto, el consiguiente examen y debate es obligato
rio para quienes la representamos en este Asamblea.

123. En el examen del asunto o asuntos comprendidos
en el tema, mi delegación, tomando en cuenta que las
circunstancias a que se hace referencia en el mismo fun
damentalmente se vinculan con la culminación de un
proceso de descolonización, se ha inclinado por el voto
armnativo del proyecto de resolución que ha sido apro
bado, sin perjuicio de la reserva sobre posteriores consi
deraciones relativas al reconocimiento de un nuevo Es
tado y que competen al gobierno que otorga tal recono
cimiento. Las resoluciones a'Orobadas sucesivamente
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, han
consignado la más enérgica cond~nación a las prácticas
colonialistas que) por desgracia, caracterizan todavía la
política de explotación por Potencias que con su actitud
ofenden al consenso universal sobre la necesaria libera
ción de los oprimidos.

124. Mi delegación, fiel a estos principios que son la
mejor jurisprudencia para la orientación adecuada en
asuntos como los que han sido debatidos en esta
Asamblea, confía en que muy pronto daremos fehacien
te testimonio sobre la culminación de todos los procesos
de liberación, porque juzga que conviene observar para
con las consecuencias la misma lealtad que para con los
principios.

117. Pennítaseme asegurar que el Gobierno y el
pueblo de los Estados Unidas no ignoran los sufrimien
tos, pérdidas de vidas y' destrucción de la propiedad
causada por la lucha en el Territorio. Igual que otras na
ciones, deploramos la violencia persistente de este
conflicto. Pero nos preguntamos y preguntamos a
nuestros colegas, y esta es la esencia del argumento, si
han reflexionado acerca de si el voto de hoy acelerará la
solución del conflicto en lo que se refiere a la libre deter
minación, a la que todos tienen derecho. Creemos que
no. Mi Gobierno cree que para terminar esta lucha
sangrienta en el Territorio, las partes interesadas deben
entablar negociaciones sobre la base de la resolución 322
(1972) del Consejo de Seguridad. Consideramos, al
igual que otros Estados ~ue la negociación podría lle
var la libre determinaCión a este territorio.

114. Pennítaseme, además, recalcar que no hay
pruebas -no hay pruebas- de que los herbicidas bajo
control de los Estados Unidos están siendo utilizados
por los portugueses como defoliantes en las operaciones
militares en Africa.

115. Mi delegación votó negativamente sobre el pro
yecto de resolución, debido a su propia percepción de
los hechos, que es diferente de la de quienes lo redacta
ron. Los Estados Unidos han seguido muy de cerca los
acontecimientos en este Territorio y no hemos podido
encontrar elementos que nos convenzan de que la decla
ración de independencia está justificada. Sabemos que
los insurgentes ocupan y dicen administrar ciertos secto
res dentro del Territorio y a lo largo de sus fronteras.
Sin embargo, hemos observado que Portugal continúa
controlando los centros poblados, la mayor parte de las
zonas rurales y la administración del Territorio.

116. Estas circunstancias, de conformidad con los pre
ceptos generalmente aceptados del derecho interna
cional, señalan que Portugal debe ser reconocido como
soberano en el Territorio. Creemos que actuar de otra
manera es no tener en cuenta los hechos.

.118. Sr. CREMIN (Irlanda) (interpretación del
inglés): Deseo explicar muy brevemente el voto emitido
por mi delegación sobre el proyecto de resolución que
acaba de ser aprobado. 125. Sr. LECOMPT' (Francia) (interpretación del

francés): La delegación francesa desea explicar el senti-
119. De más está decir que el Gobierno y el pueblo do de su abstención en la votación que acaba de reali-
irlandeses se oponen inequívocamente al colonialismo y zarse. .
a las pretensiones de un pueblo de dominar a otro. 126. Durante la reunión de la Mesa de la Asamblea ya
Nuestra historia y nuestra actpación en las Naciones tuvimos ocasión de indicar que si la redacéión propuesta
Unidas son testimonio suficien:te de esta posi"ión. De para la inscripción del tema relativo a Guinea-Bissau
conformidad con esa posición, la delegación irlandesa hubiera sido diferente, no nos habríamos opuesto a su I
en el transcurso de los años siempre ha votado a favor I
de las resoluciones de la Asamblea que afmnaban el de- aprobación por consenso. I¡!

recho inalienable a la libre determinación y a la indepen- 127. No hay duda alguna, en efecto, de que el .
dencia de la población de los territorios africanos bajo empeoramiento de las relaciones entre la Potencia admi- !
dominación portuguesa. Por ~o tanto, mi delegación ha nistradora y las poblaciones interesadas ha creado una 1
apoyado sin vacilación todas las medidas efectivas que .situación que preocupa a todo~. Lo deploramos el añal
pudieran favorec~r la independencia de estos pueblos. pasado, cuando esa situación ya era manifiesta. El pro- ',i

blema se ha agravado este año y, naturalmente, ha des-
120. Pero el texto que tiene ante sí la Asamblea está re- pertado la atención de la comunidad internacional. ,1
dactado en términos que, creemos, van más allá de la . . . '1

cuenta. La información de que disponemos no establece 128. Si bien la información de que disponemos sobre í
a nuestro juicio que G~..i;lea-Bissau haya adquirido to- la frecuencia e importancia de los enfrentamientos ar- Ii

~r,,~=~::v:~~:a::~:.:_~~.::~m:D~"_~=~c:_c:~_Gum~.Bi~au es amenUdOj.J -., ~
-----~~-~--- , •__~_"_.::_:~ \\ ~ •• '"'~t.>;.~ .~~10~~~::'~~ ,(+.~_=~~,...;:-~..~iY":l"--< ~~ \~~~~'Ol;;
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contradictoria, es un hecho que existen y que bastan pa
ra justificar la inquietud de nuestros Estados y de esta
Asamblea General.

129. Recuerdo a Portugal que en varias ocasiones y en
distintas instancias de las Naciones Unidas, sobre todo
en el Consejo de Seguridad, mi delegación, entre otras,
le dirigió urgentes llamamientos para que, Pensando en
el futuro, tomara resueltamente el camino de la libre de
terminación, aclarando que le corresponde tomar la ini
ciativa, para que en lugar de la confrontación de las ar
mas haya colaboración entre los hombres. Siempre he
mos expresado la opinión de que ya era hora de recono
cer el derecho inalienable de los territorios portugueses a
pronunciarse sobre su destino y comprendemos la impa
ciencia de Africa. Nuestros llamamientos, desgraciada
mente, no fueron escuchados y hoy las posiciones toma
das no facilitan la solución del problema.

130. Según los documentos presentados a la Asamblea
General, el PAlOC, basándose en testimonios de obser
vadores y de una misión visitadora, sostiene que su do
minio territorial se extiende sobre los dos tercios de
Guinea-Bissau y que ha instituido un aparato admi
nistrativo centralizado. Pero la Potencia administrado
ra, por su parte, invocando tambi~n el testimonio de vi
sitantes, Ifirma que el movimiento de libelación no
controla parte alguna del territorio y que la administra
ción portuguesa es ejercida efectivamente en la totalidad
del miSl1l)0~ -Estos puntos de vista tan distintos no ~rmi

ten neg~~ a la conclusión objetiva de que la situación de
hechC\ en} Guinea-Bissau se ha modificado tan profunda
mente como lo sostienen algunos.

131. La delegación francesa estima, por lo tanto, que
en las condiciones actuales, Guinea-Bissau no reúne las
condiciones de derecho generalmente requeridas para el
reconocimiento de nuevos Estados. Esta es la razón por
la cual nos hemos abstenido sobre.el proyecto de resolu
ción que presupone que se haya reconocido a la Re
pública de Guinea-Bissau.

132. Se plantea, sin duda, la cuestión de saber si a par
tir del momento en que se reconoce la libre determina
ción de los pueblos, no se deben tambi~n dejar de lado
las contingencias jurídicas. Esta cuestión no escapa a
nuestra atención. No discutiremos que la evolución de
las ideas durante los últimos decenios ha creado a los
miembros de la comunidad internacional nuevas obliga
ciones. La necesidad de favorecer las aspir...~iones políti
cas de los pueblos, su gobierno por ellos ntismos, está
consagrada en la carta, pero las disposicio¡ues del de
recho internacional tambi~n son mencionadas. Las;que
se refieren al reconocimiento de nuevos Estados man
tienen su valor lógico y, por lo tanto, no llOdemos pri-
vamos de acatar un mínimo de criterios. .

-. . .
133. Deseo subrayarlo: nuestra actitud no tiene cone
xión con las relaciones que existen entre los miembros
de la Alianza del Atlántico o de los paí:;es de Europa.
Creemos sencillamente que no es en interá de la Organi
zación tomar el camino de reconocimientos prematuros.
No hubi~amos votado en forma distinta si se hubiera
tratado de otro caso id~ntico.

134. Hace más de 15 aftos, Francia, llevó a buen t~rmi·

no su obra de descolonización y tiene amplia razón para

felicitarse por ello, porque se han reemplazado lu rela
ciones anteriores por relaciones fundadas en la amistad
y el derecho mutuo. Francia no tiene ningún interés en
obstaculizar en forma alguna el reconocimiento de un
Estado que respete las normas generalmente reconoci
das y, tratándose particularmente en Africa, no lo desea
en forma alguna. Si un día la comunidad internacional
pudiese acoger a un nuevo miembro, seríamos los pri
meros en felicitamos.

135. Sr. DE ROSENZWEIG DIAZ (M~xico): La vo
tación afmnativa de la delegación de Mwco al proyecto
de resolución AlL.702 obedece a la posición tradicional
de principio de su Gobierno de estricto apego al postula
do fundamental de libre determinación e independencia
de los pueblos bajo el régimen colonial.

136. El acceso a la independencia de Guinea-Bissau es
la consecuencia lógica de la inoperancia en 13 aftos del
proceso de descolonización, en el curso de la evolución
pacífica de un pueblo bajo administración hacia la inde
pendencia, de acuerdo con el sistema establecido por las
Naciones Unidas, la posición de las Naciones Unidas
fundada en los enunciádos básicos de la Carta, y de les
deisiones adopt~as por sus órganos.

137. Sr. VON HIRSCHBERG (Sudáfrlca) (interpreta
ci6n del inglés): La dele¡ación sudafricana se opuso a la
inscripción de este telDa en el 2)fograma porque creemos
que el mismo presupone la existencia de un Estado sobe-
rano de Guinea-Bissau y ninguna información en
nuestras manos justificaba esta suposición. Por lo to
to, a nuestro parecer, se prejuqaba el problema.
Luego, hemos seguido con atención el largo debate
sobre el tell'la. En lo que a nosotros respecta, nada de lo
dicho durante el debate ha servido para calmar nuestras
inquietudes. Es claro que Guinea-Bissau no satisface
ninguno de los criterios que fJlUl'an en el derecho inter
nacional para ser reconocida. Es notable que los autores
del tema ni siquiera hayan tratado seriamente de justifi
car o defender su posición sobre la base de los requeri
mientos del derecho internacional aceptado.

. . .

138. La argumentación de que Guinea-Bissau, efecti
vamente, ocupa, controla y administra su territorio, a
nuestro juicio, tambim carece de fundamento. Es de la
mentar a este respecto que las invitaciones extendidas
por el Gobierno portuguá a las Naciones Unidas para
obtener una investigación imparcial sobre la val!dez de
las reivindicaciones del PAlGC, no hayan sido contes
tadas. '.

139. De lo antedicho, se desprende que no podemos _
aceptar la afmnación, en el título, de que Portugal
«ocupa ilegalmente» ciertos sectores de lo que en reali
dad es su propio territorio. Por lo tanto, no puede decir-
se que haya cometido «actos de agresión» contra el
pueblo del territorio. La acusación, a nuestro juicio. ca
rece totalment~ de fundamento.

140. Como las reclamaciones y afU'Maciones, que con
sideramos infundadas, se reflejan en la resolución reci~n

aprobada y como creemos que esta iniciativa contr~

viene el Artículo 2, párrafo 7 de la Carta, la delegación
de Sudáfrica ha votado en contra.
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141. Sr. ZADOTTI (Italia) (interpretaci6n del inglés):
Cuando la Asamblea General votó sobre la inclusión en
el programa de este período de sesiones del tema que es
tamos terminando de considerar, mi delegación se abs
'tuvo porque pensamos que la redacción de dicha pro
puesta era tal que se prejuzgaba la cuestión cuyo debate
se nos pedía. Hoy, mi delegación igualmen~e se ha abs
tenido en la votación sobre el proyecto de resolución
A/L.702. A ese respecto, deseamos dejar constancia
una vez más de la posición inquebrantable de mi delega
ción a favor del principio de libre determinación y de in
dependencia formulado en la Carta que debe inspirar y
guiar a todos los Miembros de esta Organización, en el
proceso de descolonización.

142. Por lo tanto, queremos expresar nuestro aprecio
por los nobles motivos e ideales que han llevado a tantas ,
delegaciones a poner de relieve ante la atención pública
~ste importante problema. No obstante, además de la
objeción de carácter jurídico que ha sido recalcada por
tantas delegaciones y que no repetiré para no usar todo
el tiempo que me corresponde, y teniendo presente la in
formación de que dispone mi Gobierno sobre la si
tuación a estas alturas, mi delegación considera que no
estd en condiciones de poder evaluar claramente el
problema ante nosotros y por· consiguiente durante la
votación se ha visto obligada a abstenerse. Estoy con
vencido, sin embargo, de que las actas de este debate y
todas las declaraciones hechas serán estudiadas con par
ticnlar cuidado y atención por mi Gobierno.

143. Sr. VON HASSEL (República Federal de Alema
nia) (interpretaci6n del inglés): Hace pocos días, mi de
legación tuvo la oportunidad de explicar en la Cuarta
Comisión cuál era nuestra actitud con respecto al de
recho inalienable de todos los pueblos a la libre determi
nación y a la libertad. Mi Gobierno ya ha dejado en cla
ro que apoya todos los esfuerzos por eliminar los vesti
gios anacrónicos del colonialismo.

144. En cuanto a la cuestión de los territorios portu
gueses en Africa, apoyamos el legítimo deseo de los
pueblos de esos territorios de lograr la independencia
mediante ejercicio· de su derecho de libre determinación
y de conformidad con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas. La resolución que acaba
de aprobar la Asamblea General plantea, sin embargo,
la cuestión de la situación jurídica actual de Guinea
Bissa.u.

14S. Conforme al derecho internacional, el reconoci
miento no se acuerda g~neralmente a un Estado nuevo
hasta que se hayan satisfecho ciertos requisitos bien es
tablecidos. Uno de los más aceptados generalmente es el
criterio de que para el reconocimiento se exige el'control
efectivo sobre la gran mayoría de la población.
A nuestro juicio, este requerimiento no parece haberse
satisfecho adecuadamente.

146. Sin embargo, el Gobierno de la República Fede
ral de Alemania seguirá con la mayor atención los acon
tecimientos en Guinea-Bissau y permanecerá en contac
to con otros gobiernos que comparten nuestro enfoque
en la materia.

147. También tenemos ciertas dificultades con el
párrafo 4 de la resolución aprobada. Si, en la opinión de
los patrocinadores de esta resolución, la situación que
prevalece en Guinea-Bissau constituye una amenaza pa
ra la paz y la seguridad, el asunto debió someterse al
Consejo de Seauridad, que es el órgano responsable del
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales. Si
la Asamblea General desea seftala ahora a la atención
del Consejo de Seguridad la situación en Guinea-Bissau,
no debe anticiparse al resultado de una evaluación del
problema por parte del Consejo de Seguridad.

,148. En vista de nuestra actitud general, ya expresada,
y de las dificultades que he explicado, mi delegación no
tuvo otra alternativa que la de abstenerse durante la vo
tación.

149. .Sr. WALTER (Nueva Zelandia) (interpretaci6n
del inglés): Nueva Zelandia se abstuvo en la votación del
proyecto de resolución A/L.702.· El Gobierno de Nueva
Zelandia no reconoce actualmente a la nueva República
de Guinea-Bissau y: en nuestra opinión, no era posible
votar en forma afIrmativa el texto en la forma en que
fue presentado a esta Asamblea General sin prejuzgar
acerca de nuestra posición en la cuestión del reconoci-
miento. .

ISO. Mi delegacion ya aclaró en la Cuarta Comisión
la posición' de Nueva Zelandia sobre la cuestión de los
territorios bajo administración portuguesa. Votamos en
favor de la inclusión de este terna por tratarse de una ur
gente e importante cuestión y hemos seguido el curso del
debate con gran interés.

lS1. .Nueva Zelandia reconoce la legitimidad de la
lucha d~1 pueblo de Guinea-Bissau para lograr plena
mente los derechos humanos.y su libre determinación, y
nuestra abstención sobre esta resolución no debe consi
derarse como que prejuzga nuestro apego y apoyo al
princ:pio de la libre determinación.

152. El PRESIDENTE: Hemos terminado la lista de
oradores que expresaron sus deseos de hablar después
de la votación. Voy 'a dar la palabra ahora a los orado
res que deseen hacer uso del derecho de réplica y
quisiera recordarles que, de acuerdo con la decisión de
la Asamblea, el tiempo de que disponen se estima en
10 minutos.

lS3. Sr. ALARCON (Cuba): En la 2161.- sesión, el
representante de Portugal aludió en varias ocasiones a
mi país. No voy a distraer la atención de la Asamblea
debatiendo con' él los detalles precisos de los hechos
reales o imaginarios incluidos en su discurso. S610 diré
que la solidaridad plena, concreta y militante del Go
bierno revolucionario y. el pueblo cubano manifiestan
hacia la lucha del pueblo de Guinea-Bissau está en abso
luta concordancia con nuestra política de principios y
con las decisiones y recomendaciones .aprobadas duran
te años por la Asamblea General. La asistencia que se
brinde a los combatientes del PAlGC corresponde'ente
ramente a los propósitos y resoluciones de las Naciones
Unidas y a los principios anticolonialistas proclamados
por la Organización y sustentados por la inmensa ma
yoría de sus Miembros. Ella es una obligación para to
dos los Estados independientes y progresistas.
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154. Cuba cumple un deber solidario elemental hacia
los luchadores africanos que enfrentan el colonialismo y
bregan por conquistar la independencia nacional. No es
ese el caso con la ayuda masiva, el material bélico,
entrenamiento, asesores y recursos financieros que Por
tugal recibe de los Estados Unidos y de otras Potencias
occidentales. El apoyo de esos Estados al colonialismo
portugués, que ha sido y es condenado por la comuni
dad internacional, constituye un desafío a la voluntad
mayoritaria de los Miembros de esta Organización y una
befa a las resoluciones aprobadas por la Asamblea Ge
neral.

155. Hay un aspecto de la declaración del señor repre
sentante de Portugal sobre el cual quisiéramos detener
nos un instante. En su intervención, ha intentado pre
sentar al movimiento de liberación nacional como algo
ajeno al Territorio, como un resultado de la acción de
Potent.•..lS extranjeras. Quien tal cosa ha pretendido es
precisamente el representante de un colonialismo que
desde hace más de cinco siglos se inmiscuye en la vida de
los pueblos africanos y les niega el. derecho a la autode
terminación nacional. Africa no fue inventada por los
mercaderes de esclavos; su historia hunde sus raíces más
allá de los sueños descubridores del medioevo y con
tinuará cuando el colonialismo y el racismo europeos
sean sólo un recuerdo abominable.

156. El PAIGC es la más auténtica expresión de la
indomeñable voluntad liberadora del pueblo de ese
Territorio. Es el legítimo represéntante de la población,
la encamación de sus ansias emancipadoras, la vanguar
dia combativa y aguerrida de un pueblo resuelto a recu
perar lo que le pertenece y siempre ha sido suyo. Ignorar
la autenticidad de las fuerzas que impulsan el progreso
ha sido una quimera a la que se han aferrado todos los
reaccionarios a 10 largo de la historia. Pero no es cerra~a"

do los ojos ante la realidad como podrán los opresores
detener el curso inexorable hacia la"independencia de to
dos los pueblos sometidos al colonialismo.. .

157. El PA!GC surgió de la lucha del pueblo de
Guinea-Bissau y Cabo Verde contra sus enemigos. Na
ció al calor de los esfuerzos de los trabajador~s, campe
sinos y estudiantes que desde hace 20 años han rechaza
do la explotación extranjera y se han organizado para
conquistar la independencia. Desde septiembre de 1956,
ha sido el organizador y dirigente de la lucha popular.
Desde hace 10 años, conduce victoriosamente la lucha
armada que ha liberado ya la mayor parte del terrla:orio
de Guinea-Bissau. Con su batallar abnegado y exitoso se
ganó el derecho a la solidaridad intem:Jcional, la que de
be crecer y ampliarse en cumplimiento de un común de
ber consagrado por esta propia Asamblea. Pero es la
lucha del pueblo de Guinea-Bissau y Cabo Verde el fac
tor decisivo que erradicará por completo la dominación
extranjera.

15S. En conexión con la situación en el Territorio,
quisiera poner en conocimiento de esta Asamblea algu
nos datos recibidos en el propio día de hoy y contenidos
en un mensaje que suscribe el compañero Aristides Pe
reira, Secretario General del PAlOC. En este mensaje,
fechado el2 de noviembre de 1973, el máximo dirigente
del PAIGC confirma la situación en el territorio libera
do conforme con las más recientes estadísticas del Esta-

do de Guinea-Bissau, las cuales muestran que dentro del
área liberada se encuentran aproximadamente 350 mil
habitantes, de los 650 mil que componen la población de
ese territorio; cifras que, desde luego, no in~luyen los
150 mil habitantes refugiados en los territorios vecinos
de Senegal, Gambia y Guinea. En cuanto al territorio li
berado, de los 36.125 kilómetros cuadrados que compo
nen la superficie total 'del país, 26.100 kilómetros
cuadrados se encuentran bajo la efectiva autoridad del
Estado independiente de Guinea-Bissau y se decompo
nen del siguiente modo: 10 mil kilómetros cuadrados al
norte del río Geba; S.6OO al sur del país y 7.500 al este
del territorio. Estas cifras indican que dentro del área li
berada de Guinea-Bissau habita la mayor parte de la
población del país y que el área representa aprGrlmada
mente un 720/0 del territorio nacional.

159. El orador cuyo discurso comentamos pareció
sorprenderse por el hecho de que Amílcar Cabral hu
bkse muerto en Conakry y su cadáver sepultado fuera
del territorio de Guinea-Bissall. Igualmente figuró su
asombro porque la proclamación del Estado indepen
diente de Guinea-Bissau no hubiese tenido lugar en ins
talaciones urbanas dentro del área liberada. Quien
quiera que haya examinado las condiciones en que libra
el PAIGC su heroica lucha y considere los métodos bru
tales que contra él son empleados entiende facilmente el
carácter falaz de los argumentos portugueses. Que el ca
dáver del Secretario General del PAIGC haya sido se
pultado fuera del territorio de Guinea-Bissau no puede
sorprender a nadie. Después de todo, los restos de dece
nas de miles de anónimos habitantes de ese país reposan
también en muchos rincones del Caribe o del continente
americano, a donde fueron arrastrados por ~l tráfico de
esclavos que durante siglo y medio fue el contenido
princip~ de los vínculos entre Portugal y su provincia
de Guinea.

160. Por lo demás, Amílcar Cabra! puede estar sepul
tado en Gu3n-;.~ o en cualquier parte del Africa, del Asia
o de América Latina porque él pertenece a todos los
pueblos del llamado tercer mundo. Su mensaje comba
tiente, su ejemplo de luchador revolucionario indoble
gable trasciende los confmes de Guinea-Bissau, tramon
ta la geografía africana y forma parte inseparable y glo
riosa del proceso general de emancipación de todos los
pueblos. Amílcar Cabra! fue enterrado en todas partes y
en ninguna. Lo importante no es el lugar donde yace su
cuerpo; lo que importa es que su ejemplo vive en el cora
zón de nuestros pueblos. Lo decisivo es que su ejemplo
viva y se multiplique en los combatientes que se incorpo
ran a la lucha animados por la pasión revolucionaria
que él les legara. El vivirá para siempre, peleará en todas -partes y su mensaje crecerá incontrastable mientras ha-
ya pueblos que liberar, mientras subsista la explotación
del hombre por el hombre.

161. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpretaci6n
del inglés): He solicitado permiso para ejercer mi de
recho de repuesta a todos aquellos representantes que
emitieron un voto negativo sobre el proyecto de resolu
ción que acaba de aprobarse.

162. Siete Estados votaron negativamente y sus expli
caciones de voto no fueron ni siquiera plausibles. El
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representante de los Estados Unidos, como otros que se
opusieron al proyecto de resolución, invocó el derecho
internacional para apoyar sus espurios argumentos en el
sentido de que Guinea-Bissau, en realidad, debiera se
guir bajo el yugo extranjero de Portugal.

163. Como dije en mi última declaración sobre este te
ma [2162.- sesi6n], es comprensible que España haya
votado en contra, de modo que no vaya discutir la acti
tud de Espafta. España y Portugal tienen vínculos muy
estrechos y ambos constituyen la península Ibérica.

164. Igualmente, Brasil tiene vínculos étnicos muy
estrechos con Portugal, y podemos compl'ender los fac
tores lingüísticos y culturales que existen entre ambos
países. .

16S. Pero no necesito encontrar motivos de por qué
Sudáfrica votó en forma negativa dado que, después de
todo, Sudáfrica y Portugal son las únicas Potencias co
loniales que aún quedañ en el continente africano. Entre
paréntesis, no considero a Rhodesia del Sur como un
país independiente, porque el Reino Unido todavía sos
tiene que es la Potencia administradora. ¿Por qué, en
tonces, el Reino Unido votó en contra?,¿Acaso para po
der' seguir dando «luz verde» a Rhodesia del Sur, a fin
de que coopere con Sudáfrica y Portugal para el mante
nimiento del statu quo, o se trata de una colusión entre
el Reino Unido y los Estados Unidos respecto a este
tema? .

166. No se trata aquí de una infracción al derecho in
tem3ciomd, y no puede invocarse el derecho interna
cional cuando ustedes, los Estados Unidos dejaron de
lado el derecho a la libre determinación en 1947, y pro
cedieron a la partición de Palestina. Pedimos al Presi
dente de entonces, el fallecido Harry Truman, que remi
tiera la cuestión de Palestina a la Corte Internacional de
Justicia, pero no se accedió a nuestro pedido. ¿Cómo se
atr~ven a hablar del derecho internacional, ustedes y los
otros, si sólo lo hacen cuando conviene a sus propósi
tos? Díganlo de una vez por todas y permitan que el
pueblo americano sepa que actuaron de esa manera por
que Portugal les alquila territorio en las Islas Azores,
donde tienen. bases desde las que. envían los Phantoms.
Míreme; no se ponga la mano sobre la boca; no se tape
los oídos; escuc.he. Ustedes .utilizaron a ese ~queño Es- .
tado, Portugal, por el que sentiríamos simpatía si no tu
viera aún colonias. Díganlo: «Necesitamos a Portugal
por las bases.» Ese es·el motivo y no el derecho interna
cional. Cuando les conviene, ustedes pisotean.el derecho
internacional y olvidan que hay una Corte Internacional
de Justicia.

167. ¿A quién cree que está engañando, mi buen ami
go de los Estados Unido~? Como persona, lo considero
un amigo. Todos los ciudadanos de los Estados Unidos
que no dicen nada, son amigos. Son nuestros hermanos,
en su condición de miembros de la humanidad.

168. De modo que ustedes están en connivencia con
muchos de los que se abstuvieron, a los que dijeron:
«Absténganse para no ganarse el antagonismo de los
pueblos africanos.» Eso es lo que están haciendo uste
des. He vivido muchos decenios y conozco los trucos de
ustedes y los de aquellos que asumen el poder. V¡pnos,
usted es un caballero y me gusta como luce. Pero, pobre

. de usted, que tiene que expresar una política que es co
mo una canasta con la qlle no pueden sacar agua. La
próxima vez traiga un buen balde para su argumento,
uno de zinc o de acero o de aluminio, en el cual se pueda
cons~rvar el agua de sus argumentos.

169. Esa es mi respuesta a los que votaron negativa
mente. Traté de averiguar con el representante de Grecia
por qué votó de manera negativa, pero no le pude en
contrar. No sé por qué Grecia, que altÓ la antorcha de
la democracia -la·democracia comenzó en Atenas, co
rno todos deben saber-, votó en la forma que lo hizo.
Tal vez los Estados Unidos hicieron presión sobre Gre
cia, que es miembro de la OTAN. OTAN, OTAN, nos
lo sabemos de memoria. Pero exoneramos a Grecia
porque en un país encantador y estoy seguro que un día
podrá desémbarazarse de la influencia nefasta de uste~

des, Gobierno, Senado y legisladores de los Estados
Unidos. ¿Por qué menciono al Senado? Porque se está
entrometiendo en los asu~tos africanos y asiáticos y es
tableciendo reglas. Mi estimado amigo de los Estados
Unidos: ustedes constituyen el 6% de la población mun
dial y quieren dominar sobre todo el mundo. Otros tra
taron de hacerlo. Los romanos, los bntánicos, nosotros
mismos tratamos de hacerlo en una oportunidad, cuar.
do tuvimos cuatro imperios sucesivos, y a veces simultá
neos, y fracasamos. No se embriaguen con el poder. La
justicia prevalecerá y su propio pueblo se levantará
contra ustedes. Esa es mi r~spuesta al «No» de ustedes.

170. y ustedes, mis amigos africanos, si no lo hacen
ustedes, lo haré yo. Usted, Sr. Ramphul, que se si~nta

aquí y representa a Africa, porque usted es o fue Presi
dente del Grupo africano, no se detengan a estudiar.
Despierten. No estudien las consideraciones legales, el
derecho internacional y todo lo demás. Presenten este
tema al Consejo de Seguridad inmediatamente y que' el
Reino Unido y los Estados Unidos emitan su veto. Estoy
seguro de que Francia no ~a a imponer su veto a la cues
tión; estoy seguro que tampoco lo hará China y que la
Unión Soviética, asimismo, no echará su veto.

171. y digo a los Estados Unidos, si se aislan, si tratan
de pisotear el derecho a la libre determinación, el mun
do entero se levantará para acusarlos. No me muestre su
r.eloj, amigo mío; usted viene aquí atrabajar. Le tengo
lástima: está en una situación patética y no 10 envidio,
sentado allí, mientras escucha la voz de la verdad.

Se levanta la sesi6n a las 13.20 horas.

I .

, .




